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INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE GEODESIA Y TOPOGRAFÍA 

AVISO Nº 2009-017 

ZONA MARÍTIMA TERRESTRE 

Amojonamiento de zona pública en un sector 

costero de playa Esterillos Oeste 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento de la Ley Nº 6043 
sobre la Zona Marítima Terrestre del 2 de marzo de 1977, el Instituto Geográfico 
Nacional, comunica que entre el 12 y el 19 de febrero del 2009, demarcó la zona 
pública en un sector costero de playa Esterillos Oeste, incluyendo un sector del 
estero/manglar, distrito 01 Parrita, cantón 09 Parrita, provincia de Puntarenas, entre las 
coordenadas Lambert aproximadas del mapa MBCR-1/50.000 hoja Parrita 3344, 
además se incluyen las coordenadas aproximadas en el nuevo sistema de proyección 
cartográfico CRTM05: 

Sector de playa Esterillos Oeste 

1053758 N – 447644 E y 1053753 N – 447619 E (CRTM05) 

386805 N – 410825 E y 386800 N 410800 E (LAMBERT) 

(1 mojón, enumerado 162) 

Sector de estero/manglar 

1053793 N – 447649 E y 1053798 N – 447619 E (CRTM05) 

386840 N – 410830 E y 386845 N – 410800 E (LAMBERT) 

(1 mojón, enumerado 602) 

Estimado Colegiado, si requiere cualquier documento de este resumen, lo puede solicitar al correo 
nsolano@cfia.or.cr, exceptuando las Licitaciones ya que se presentan en forma completa.  



Los datos técnicos oficiales del trabajo han quedado registrados con el Nº 32-15 en el 
Registro de Zona Marítima Terrestre del I.G.N. 

San José, 10 de julio del 2009.—Msc. Max Lobo Hernández, Director General.—1 
vez.—(64701). 

AVISOS 

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 

COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS 

Y DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA 

El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, comunica el 
extravío de las bitácoras relacionadas con los siguientes números de contratos y 
profesional a cargo: A-16426 OC-476389-EX, A-17580 OC-452329, IC-9639 OC-
435075, 1C-10881 OC-469864, A-8819 OC-465685, ICO-11655 OC-375687, A-0719 
OC-439778, A-19747 OC-457191 OC-457706-EX, IED-4016 Bitácora Serie Nº 46018, 
ICO-2960 OC-464707, A-15782 OC-415694, A-5045 OC-476635, A-12028 OC-
463797, IC-15194, A-8065 OC-467023-EX, OC-467348-EX, OC-467037-EX, OC-
467027-EX, OC-467033-EX, OC-466650-EX, OC-467374-EX, OC-467034-EX, OC-
468594-EX, OC-467342-EX, OC-468582-EX, OC-467020-EX, OC-467040-EX, OC-
466659-EX OC-467354-EX, OC-467349-EX, OC-468581-EX, OC-468591-EX, OC-
468754-EX, OC-468645-EX, OC-468747-EX, OC-468673-EX, OC-468595-EX, OC-
468629-EX, OC-469210-EX, OC-468641-EX, OC-468589-EX, OC-468668-EX, OC-
468617-EX, OC-468664-EX, OC-468672-EX, OC-468610-EX, OC-468625-EX, OC-
468656-EX, IC-0745 OC-438931, IC-6883 OC-456833, IC-11138 OC-450771-EX, 
ICO-4120 OC-459224, IC-9145 OC-473783-EX, A-7382 OC-472084, A-18081 OC-
455407, IC-10509 OL-470871-EX, IC-0285 IC-456254, IC-19007 OC-441787-EX, IC-
14290 OC-458793, A-17353 PZ-462604, PZ-462618, IC-17842 OC-459875, ICO-
17481 OC-461764, A-15475 PZ-469796, IC-15915 OC-454287, A-3042 OC-454808, 
A-16432 OC-436244, ICO-8173 OC-468452, ICO-4031 PZ-468648-EX, A-10059 OC-
463207-EX.—San José, 22 de julio del 2009.—(O. C. Nº 374-09).—C-103520.—
(64616). 

Publicadas en La Gaceta Nº 150  del  04 de Agosto de 2009. 
 

AVISOS 

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ 

COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS 

Y DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA 

El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, comunica el 
extravío de las bitácoras relacionadas con los siguientes números de contratos y 
profesional a cargo: A-16426 OC-476389-EX, A-17580 OC-452329, IC-9639 OC-



435075, 1C-10881 OC-469864, A-8819 OC-465685, ICO-11655 OC-375687, A-0719 
OC-439778, A-19747 OC-457191 OC-457706-EX, IED-4016 Bitácora Serie Nº 46018, 
ICO-2960 OC-464707, A-15782 OC-415694, A-5045 OC-476635, A-12028 OC-
463797, IC-15194, A-8065 OC-467023-EX, OC-467348-EX, OC-467037-EX, OC-
467027-EX, OC-467033-EX, OC-466650-EX, OC-467374-EX, OC-467034-EX, OC-
468594-EX, OC-467342-EX, OC-468582-EX, OC-467020-EX, OC-467040-EX, OC-
466659-EX OC-467354-EX, OC-467349-EX, OC-468581-EX, OC-468591-EX, OC-
468754-EX, OC-468645-EX, OC-468747-EX, OC-468673-EX, OC-468595-EX, OC-
468629-EX, OC-469210-EX, OC-468641-EX, OC-468589-EX, OC-468668-EX, OC-
468617-EX, OC-468664-EX, OC-468672-EX, OC-468610-EX, OC-468625-EX, OC-
468656-EX, IC-0745 OC-438931, IC-6883 OC-456833, IC-11138 OC-450771-EX, 
ICO-4120 OC-459224, IC-9145 OC-473783-EX, A-7382 OC-472084, A-18081 OC-
455407, IC-10509 OL-470871-EX, IC-0285 IC-456254, IC-19007 OC-441787-EX, IC-
14290 OC-458793, A-17353 PZ-462604, PZ-462618, IC-17842 OC-459875, ICO-
17481 OC-461764, A-15475 PZ-469796, IC-15915 OC-454287, A-3042 OC-454808, 
A-16432 OC-436244, ICO-8173 OC-468452, ICO-4031 PZ-468648-EX, A-10059 OC-
463207-EX.—San José, 22 de julio del 2009.—(O. C. Nº 374-09).—C-103520.—
(64616). 

Publicadas en La Gaceta Nº 151  del  05 de Agosto de 2009. 
 

AVISOS 

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 

COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS 

Y DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA 

El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, comunica el 
extravío de las bitácoras relacionadas con los siguientes números de contratos y 
profesional a cargo: A-16426 OC-476389-EX, A-17580 OC-452329, IC-9639 OC-
435075, 1C-10881 OC-469864, A-8819 OC-465685, ICO-11655 OC-375687, A-0719 
OC-439778, A-19747 OC-457191 OC-457706-EX, IED-4016 Bitácora Serie Nº 46018, 
ICO-2960 OC-464707, A-15782 OC-415694, A-5045 OC-476635, A-12028 OC-
463797, IC-15194, A-8065 OC-467023-EX, OC-467348-EX, OC-467037-EX, OC-
467027-EX, OC-467033-EX, OC-466650-EX, OC-467374-EX, OC-467034-EX, OC-
468594-EX, OC-467342-EX, OC-468582-EX, OC-467020-EX, OC-467040-EX, OC-
466659-EX OC-467354-EX, OC-467349-EX, OC-468581-EX, OC-468591-EX, OC-
468754-EX, OC-468645-EX, OC-468747-EX, OC-468673-EX, OC-468595-EX, OC-
468629-EX, OC-469210-EX, OC-468641-EX, OC-468589-EX, OC-468668-EX, OC-
468617-EX, OC-468664-EX, OC-468672-EX, OC-468610-EX, OC-468625-EX, OC-
468656-EX, IC-0745 OC-438931, IC-6883 OC-456833, IC-11138 OC-450771-EX, 
ICO-4120 OC-459224, IC-9145 OC-473783-EX, A-7382 OC-472084, A-18081 OC-
455407, IC-10509 OL-470871-EX, IC-0285 IC-456254, IC-19007 OC-441787-EX, IC-
14290 OC-458793, A-17353 PZ-462604, PZ-462618, IC-17842 OC-459875, ICO-
17481 OC-461764, A-15475 PZ-469796, IC-15915 OC-454287, A-3042 OC-454808, 
A-16432 OC-436244, ICO-8173 OC-468452, ICO-4031 PZ-468648-EX, A-10059 OC-



463207-EX.—San José, 22 de julio del 2009.—(O. C. Nº 374-09).—C-103520.—
(64616). 

Publicadas en La Gaceta Nº 154  del  10 de Agosto de 2009. 
 
Proyecto de Ley 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

CÓDIGO MUNICIPAL 

Publicadas en La Gaceta Nº 159  del  17 de Agosto de 2009. 
 

COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS 

Y DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA 

La Junta Directiva General en su sesión Nº 39-08/09-G-E de fecha 28 de julio del 2009, acordó lo siguiente: 
“Acuerdo Nº 18: Se deroga el Reglamento Especial de Asociados del C.F.I.A que dictara la Junta Directiva General 
en sesión 26-75-G.O”.—Ing. Olman Vargas Zeledón, Director Ejecutivo.—1 vez.—(O C Nº 391-09).—C-7520.—
(69719). 

Publicadas en La Gaceta Nº 162  del  20 de Agosto de 2009. 

 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

Nº 35434-S-MTSS 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

LA MINISTRA DE SALUD 

Y EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 de la 
Constitución Política; 28 de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”; 1, 2, 4 y 12 de la Ley Nº 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley 
General de Salud”; 2 inciso b) de la Ley Nº 5412 del 8 de noviembre de 1973 “Ley 
Orgánica del Ministerio de Salud”. 

Considerando: 

1º—Que conforme a las disposiciones legales contenidas en el artículo 1º de la Ley 
General de Salud, la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el 
Estado. 



2º—Que el artículo 4 de ese cuerpo normativo establece que toda persona, queda sujeta 
a los mandatos de la Ley General de Salud, de sus reglamentos y de las órdenes 
generales y particulares, ordinarias y de emergencia, que las autoridades de salud dicten 
en el ejercicio de sus competencias orgánicas.  

3º—Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 35217-MP-S del 28 de abril de 2009, 
publicado en el Alcance a La Gaceta Nº 82 del 29 de abril de 2009, el Poder Ejecutivo 
declaró emergencia sanitaria nacional la atención de la influenza pandémica, 
conocida como epidemia humana de influenza . 

4º—Que mediante Decreto Ejecutivo Nº 34704-MP-MTSS del 31 de julio del 2008 
publicado en La Gaceta Nº 162 del 22 de agosto del 2008, el Poder Ejecutivo promulgó 
el decreto sobre “Promoción del Teletrabajo en las Instituciones Públicas”, como 
instrumento para incrementar la productividad del funcionario, el ahorro de 
combustibles, la protección del medio ambiente, y favorecer la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, mediante la utilización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC). 

5º—Que las mujeres embarazadas son más propensas a infecciones y enfermedades que 
pueden tener consecuencia sobre su propia salud así como para el producto en 
gestación. Es así que la influenza pandémica AH1N1, conocida como epidemia humana 
de influenza, puede poner en riesgo este grupo poblacional. 

6º—Que en consecuencia, las autoridades públicas y privadas quedan en la obligación 
de cumplir las disposiciones que, de carácter general o particular, dicten las autoridades 
de salud, para extinguir o evitar la propagación de la pandemia. Por tanto, 

DECRETAN: 

IMPLEMENTACIÓN DEL TELETRABAJO EN MUJERES QUE SE 

ENCUENTREN EN ESTADO DE EMBARAZO QUE PRESTEN 

SERVICIOS EN INSTITUCIONES PÚBLICAS Y EMPRESAS 

PÚBLICAS DEL ESTADO Y TODAS LAS EMPRESAS 

DEL SECTOR PRIVADO 
 

Publicadas en La Gaceta Nº 165  del  25 de Agosto de 2009. 
 
AVISOS 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA 

REGLAMENTO DE ELECCIONES 

CAPÍTULO I 

Del Tribunal de Elecciones del Colegio de Arquitectos de Costa Rica 



Artículo 1º—De conformidad con la Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros 
y de Arquitectos, Nº 3663 del 10 de enero de 1966 y sus reformas y con el objeto de 
resguardar y promover el régimen democrático, se crea el Tribunal de Elecciones del 
Colegio de Arquitectos de Costa Rica que para los efectos de este Reglamento se 
denominará Tribunal de Elecciones. 

Artículo 2º—El Tribunal de Elecciones gozará de autonomía en el desempeño de sus 
funciones y estará integrado por tres miembros titulares y dos suplentes que serán 
nombrados por la Junta Directiva del Colegio de Arquitectos en el mes de julio de cada 
año. Durarán en sus cargos un año y podrán ser reelectos de manera indefinida, previa 
aceptación de cada uno de los miembros. 

Artículo 3º—Los miembros que integren el Tribunal de Elecciones deberán encontrarse 
habilitados para el ejercicio de la arquitectura y encontrarse al día en el pago de sus 
obligaciones con el Colegio. No podrá integrar el Tribunal de Elecciones ningún 
miembro de la Junta Directiva del Colegio, quien ostente cualquier cargo ni candidatos 
a puestos de elección. 

Artículo 4º—El Tribunal estará compuesto por una Presidencia, una Secretaría, una 
Vocalía y dos plazas de suplentes, de tal manera que participen activamente en todas las 
actividades que le son propias y sustituyan oficialmente a los propietarios que no 
puedan asistir el día de las elecciones o tengan que dejar el puesto por las razones que 
sean. Los miembros suplentes, durante la sustitución temporal que ejerzan, tendrán las 
mismas obligaciones que los titulares. Los puestos suplentes podrán asistir a todas las 
reuniones con derecho a voz y no a voto. Los miembros suplentes podrán integrarse y 
participar con el Tribunal el día de las Elecciones. 

Artículo 5º—Los procesos de elecciones de los integrantes de la Junta Directiva del 
Colegio de Arquitectos estarán a cargo del Tribunal de Elecciones, el cual coordinará 
todos los preparativos con el personal de la Administración que se asigne para esos 
efectos, en especial en lo que se refiere a urnas, diseño de papeletas de votación, listas 
de participantes, entre otros. Sesionará con la frecuencia que se requiera para el buen 
desarrollo del proceso eleccionario. La sede del Tribunal de Elecciones estará en el 
domicilio legal del Colegio y harán quórum dos miembros. 

Artículo 6º—Las decisiones del Tribunal de Elecciones tendrán únicamente recurso de 
reconsideración que deberá interponerse dentro del tercer día ante la Secretaría del 
Tribunal de Elecciones. 

CAPÍTULO II 

De las facultades de la Asamblea General 

Artículo 7º—Corresponde a la Asamblea General elegir a los miembros de la Junta 
Directiva. La Junta Directiva estará integrada por siete miembros que serán: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Fiscal y dos Vocales (Vocal I y Vocal II). La 
Asamblea General nombrará por votación directa y secreta a los miembros para cada 
puesto, quienes no podrán ser reelectos para períodos sucesivos, salvo en cargos 
diferentes. El período de dicha Junta Directiva será de dos años, iniciándose el día 
primero de noviembre. La Junta Directiva deberá instalarse en los primeros quince días 



de dicho mes y se renovará de la siguiente manera: un año el Presidente, el Secretario, 
el Fiscal y el Primer Vocal, y el siguiente año los demás miembros. 

Artículo 8º—La elección podrá ser total o parcial: mediante asamblea ordinaria o 
extraordinaria, en casos excepcionales. 

Artículo 9º—La elección ordinaria se realizará cada año, en los primeros veintidós días 
del mes de octubre y en la Asamblea respectiva se designará a la mitad de los miembros 
de la Junta Directiva. 

Artículo 10.—La elección extraordinaria se verificará cuando por renuncia o por 
cualquiera otra causa, fuera necesario llenar las vacantes que se produjeren. 

CAPÍTULO III 

De la convocatoria a la Asamblea 

y proceso de inscripción de candidaturas 

Artículo 11.—Corresponde al Tribunal de Elecciones, en coordinación con la Junta 
Directiva del Colegio, realizar la convocatoria para la elección de los miembros de la 
Junta Directiva, delegados ante la Junta Directiva General y ante la Asamblea de 
Representantes del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, a 
más tardar el 15 de agosto de cada año en la forma que estime conveniente. 

Artículo 12.—En la convocatoria para elección ordinaria o extraordinaria, debe 
indicarse claramente la hora, fecha y lugar o lugares en que se realizará el proceso de 
elecciones. 

Artículo 13.—Podrá participar como candidato(a) a integrar la Junta Directiva, aquel 
agremiado(a) que se encuentre habilitado(a) para el ejercicio de su profesión y al día en 
el pago de sus obligaciones económicas con el Colegio. Para ser miembro de Junta 
Directiva del Colegio de Arquitectos de Costa Rica, es preciso que el miembro esté 
habilitado para el ejercicio de su profesión, estar al día en sus pagos de cuotas y cumplir 
con el requisito de haber estado colegiado al menos dos años. Los aspirantes a 
miembros de la Junta Directiva del Colegio de Arquitectos de Costa Rica deben ser 
ciudadanos costarricenses, de conformidad con el artículo 62 de la Ley del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica. 

Artículo 14.—Los arquitectos y arquitectas que aspiren a puestos Directivos, así como a 
puestos de delegados ante la Asamblea de Representantes del Colegio Federado de 
Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, con anterioridad a la celebración de la 
Asamblea General Ordinaria que se convoque para realizar la elección, podrán asociar 
sus nombres a los de otros aspirantes, presentar programas de trabajo e inscribir 
planillas o papeletas con especificación de los puestos para el que se postulan, en la 
forma que se indica más adelante, a fin de que el Tribunal de Elecciones del Colegio de 
Arquitectos de Costa Rica y la Junta Directiva del Colegio de Arquitectos de Costa 
Rica, según corresponda, les brinde, en igualdad de condiciones, la oportunidad de 
utilizar los medios de comunicación de los que dispone el Colegio, para dar a conocer 
sus nombres y planes de trabajo. 



Artículo 15.—La fecha máxima para inscribir postulaciones, por planilla o papeleta, 
será el día siguiente hábil después del 15 de setiembre. Pasada esta fecha no se aceptará 
ninguna postulación bajo esa modalidad. Sí se aceptarán postulaciones individuales, el 
propio día de la Asamblea General. 

Independientemente de lo establecido en los puntos anteriores, de conformidad con lo 
que establece la normativa del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de 
Costa Rica que rige la materia, el Tribunal aceptará postulaciones individuales al inicio 
de la Asamblea General Ordinaria convocada para realizar las correspondientes 
elecciones. En el caso de que algún asambleísta quisiera proponerse o proponer a otro 
arquitecto para un puesto específico, podrá hacerse siempre y cuando el nominado 
estuviese presente en la asamblea y que públicamente acepte la postulación. 

Artículo 16.—Las inscripciones por papeletas se presentarán, junto con un programa de 
trabajo, tanto físico como en forma digital, con el respaldo de, al menos, cincuenta 
firmas de arquitectos y arquitectas colegiados que estén habilitados para el ejercicio de 
su profesión. 

Artículo 17.—En la documentación de inscripción, la o las personas postuladas deben 
aceptar la nominación acompañada(s) de las respectivas firmas de respaldo y deberán 
comprometerse a estar presentes durante el proceso de elección. Pasada la fecha límite 
establecida para la recepción de papeletas, no se aceptarán modificaciones en el 
programa ni en la conformación de las respectivas planillas de candidatos. 

Artículo 18.—La Administración del Colegio de Arquitectos recibirá y sellará las plicas 
cerradas que contengan las candidaturas, apuntando el día y hora de presentación, con 
copia para los interesados. Las papeletas deben ser presentadas dentro del horario de 
atención al público que establezca el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos 
de Costa Rica. 

Artículo 19.—Una vez recibida la solicitud de inscripción, el Tribunal procederá a abrir 
las plicas y a emitir la aceptación o rechazo de las candidaturas, de conformidad con la 
normativa que rija la materia. 

CAPÍTULO IV 

Del quórum y cómputo de votos 

Artículo 20.—En las Asambleas ordinarias o extraordinarias, convocadas para elección 
de los miembros de la Junta Directiva y delegados ante la Junta Directiva General o 
Asamblea de Representantes del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de 
Costa Rica, el quórum se integrará de conformidad con lo que establece la Ley y el 
Reglamento Interno del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa 
Rica. 

Artículo 21.—La elección se hará por simple mayoría. 

CAPÍTULO V 

Del padrón electoral 



Artículo 22.—Será responsabilidad del Tribunal de Elecciones confeccionar el padrón 
electoral conjuntamente con la Administración del Colegio, con las listas de los 
miembros del Colegio que se encuentren en ejercicio, para lo cual la Administración 
deberá suministrar al Tribunal de Elecciones la lista oficial correspondiente emanada 
por la dependencia del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica 
que corresponda, con indicación de quiénes están suspendidos. Quienes se pongan a 
derecho con sus obligaciones después de la confección del padrón, al momento de votar 
deberán presentar los comprobantes respectivos. 

Artículo 23.—Se confeccionarán copias del padrón para el Tribunal de Elecciones. Una 
vez aprobada la inscripción de candidaturas se pondrá a disposición de sus 
representantes o delegados, debidamente identificados, el padrón electoral que se 
encontrará disponible en las oficinas del Colegio de Arquitectos de Costa Rica. 

Artículo 24.—La inclusión o exclusión de agremiados en el padrón la dispondrá el 
Tribunal de Elecciones, con la información que se le suministre oportunamente por la 
Secretaría del Colegio. 

Los arquitectos que se incorporen al Colegio en los días previos a la elección y que por 
este motivo no figuren en el padrón, tendrán derecho a votar, presentando el 
correspondiente carné o certificación de su incorporación. 

CAPÍTULO VI 

De la Inscripción de candidaturas 

Artículo 25.—El Tribunal de Elecciones, en la misma convocatoria a elecciones, sea en 
Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, invitará a los agremiados que cumplan con los 
requisitos para que inscriban sus candidaturas a los puestos elegibles de Junta Directiva 
y representantes de la Junta Directiva General. La invitación se hará por medio de 
publicación en un diario de circulación nacional. 

Artículo 26.—La inscripción de candidaturas se hará ante la Secretaría del Tribunal de 
Elecciones del Colegio. Los candidatos a puestos de elección que ostenten un cargo en 
la Junta Directiva del Colegio deberán renunciar al puesto un día hábil antes del 15 de 
setiembre. 

La solicitud debe cumplir los siguientes requisitos: 

a) Nombre o nombres completos de los candidatos y el puesto para el que se postula 
o postulan, calidades, número de cédula y número de colegiado. 

b) Distintivo, color o colores que usará. No se permitirá el uso de los distintivos del 
Colegio para fines propagandísticos. 

c) Nombre y firma de los proponentes y número de colegiado. 

d) Manifestación de aceptación y firma del o de los candidatos. 



e) Nombre de la persona que representará al grupo y señalamiento de lugar o medio 
electrónico, para atender notificaciones. 

f) Las papeletas deberán estar integradas por mujeres y hombres en proporciones no 
menores a los porcentajes de conformación, por género, del padrón electoral 
oficial. Para cada votación el Tribunal de Elecciones comprobará que exista una 
equidad al derecho de igualdad de oportunidades a la elección para la Junta 
Directiva del Colegio de Arquitectos de Costa Rica, Junta Directiva General y 
Asamblea de Representantes. 

g) Para que la gestión sea admisible, la proposición de candidatos debe ser suscrita 
por un mínimo de 50 arquitectos activos por cada papeleta. 

h) Las resoluciones que tome el Tribunal de Elecciones serán notificadas a los 
representantes oficiales de cada papeleta, en el lugar o medio señalado para 
notificaciones. 

Artículo 27.—Vencido el plazo para la inscripción de candidaturas, el Tribunal 
examinará las mismas y determinará si cumplen con los requisitos. Al examinar las 
solicitudes estará obligado a verificar la idoneidad tanto de los proponentes como de los 
candidatos a participar en puestos de elección. En caso de requerir algún tipo de 
aclaración, el Tribunal le requerirá a los candidatos para que en un plazo máximo de 
tres días hábiles subsane omisiones o aclare cualquier aspecto que sea confuso. 

Artículo 28.—El día de la Asamblea convocada para elecciones, el Presidente de la 
Junta Directiva del Colegio de Arquitectos de Costa Rica dará por iniciada la Asamblea 
General con la indicación expresa de que la sesión es continua y permanente hasta 
finalizar en el proceso electoral y declarará los recintos como áreas de permanencia de 
los miembros del Tribunal y personas autorizadas por el Tribunal. Acto seguido 
delegará en el Tribunal de Elecciones, la conducción del proceso eleccionario hasta su 
conclusión y declaración de puestos electos. 

1. Una vez instalado el Tribunal de Elecciones para dar paso al sufragio, se invitará a 
los presentes a presentar postulaciones individuales a los puestos de elección, para 
los que fue convocada la Asamblea. 

2. Los postulados deberán levantarse de sus asientos y deberán, a viva voz, aceptar la 
nominación. 

3. Pasado el período de presentación de postulaciones individuales a puesto de 
elección, el Presidente del Tribunal de Elecciones dará oportunidad para que los 
candidatos que así lo deseen se dirijan a la asamblea para dar a conocer sus 
programas de trabajo e ideas fundamentales que sustentan sus candidaturas, sean 
individuales o por papeleta. 

4. Una vez presentadas las papeletas y candidatos independientes, si los hubiere, se 
iniciará el proceso electoral, todo en la misma forma hasta aquí dicho. 

CAPÍTULO VII 



De la publicidad 

Artículo 29.—El Tribunal de Elecciones autorizará la publicación de la o las papeletas 
inscritas, con el propósito de informar a los agremiados, en los medios electrónicos y 
escritos accesibles al Colegio. Esa publicación deberá hacerse al menos una semana 
antes de la Asamblea respectiva. 

Artículo 30.—Para efectos de propaganda, el Tribunal de Elecciones indicará la fecha 
de su inicio, la que deberá concluir el día anterior a la elección. El día de la elección 
solo se permitirá publicaciones y avisos invitando a los arquitectos a participar en el 
proceso electoral. El Tribunal de Elecciones queda facultado para tomar las medidas 
correspondientes para evitar las transgresiones de índole electoral. 

Artículo 31.—Los que integran una papeleta, tienen derecho a realizar toda clase de 
propaganda para la elección, en igualdad de condiciones y oportunidades, siempre y 
cuando sea lícita y no sea contraria a la moral y a las buenas costumbres. La 
propaganda deberá ser autorizada por el Tribunal de Elecciones. En las instalaciones del 
Colegio y sus alrededores, es prohibido celebrar manifestaciones, desfiles o marchas, el 
uso de altoparlantes, megáfonos o aparatos similares instalados como móvil, o 
estacionarios. 

Los grupos que participen en el proceso de elección deberán: 

a) utilizar únicamente los espacios autorizados por el Tribunal de Elecciones, los 
cuales se asignarán equitativamente mediante sorteo. 

b) abstenerse de utilizar pinturas, colorantes, tintas, marcadores y otros en las 
superficies de las instalaciones del Colegio y sus anexos. 

c) abstenerse de adherir signos externos en postes del tendido eléctrico, señales de 
tránsito y otros espacios públicos prohibidos por ley. 

d) en caso de utilizar toldos, mantas, guirnaldas y similares, hacerlos únicamente en 
los lugares y condiciones autorizados por el Tribunal de Elecciones. 

e) contar con autorización previa del Tribunal para el uso de medios de comunicación 
colectiva para efectos de actividad propagandística, quedando a cargo de la 
agrupación interesada, los costos del uso de esos medios. 

Artículo 32.—El empleo y la orientación de la propaganda es responsabilidad de los 
candidatos que integren la papeleta. La propaganda debe ser orientada solo a exaltar los 
méritos del candidato o candidatos y a la exposición de programas e ideas que se 
propongan desarrollar. 

El Tribunal de Elecciones tendrá facultades para regular la propaganda. Sus 
disposiciones serán de carácter obligatorio y su incumplimiento se considerará falta 
grave. 



Artículo 33.—Es prohibido que los candidatos o su grupo soliciten o reciban 
contribuciones para gastos de propaganda, de organizaciones políticas, entidades 
religiosas, empresas comerciales a criterio del tribunal. 

El tribunal podrá solicitar a los grupos participantes en el proceso electoral, toda clase 
de información sobre los gastos incurridos y las fuentes de financiamiento que sirvan 
para sufragar esos gastos. 

Artículo 34.—Dentro del sitio en el que se desarrolla la Asamblea y de los recintos de 
votación no se permitirá ningún tipo de propaganda de los grupos. 

CAPÍTULO VIII 

De la votación 

Artículo 35.—El Tribunal de Elecciones ordenará confeccionar las papeletas que se 
utilizarán para la votación. Las papeletas deben ser impresas con los nombres y cargos 
de los candidatos, nombre de la agrupación, color y colores autorizados, y tendrán 
además los elementos de seguridad que disponga el Tribunal de Elecciones. Los votos 
para delegados ante la Asamblea de Representantes del Colegio Federado de Ingenieros 
y de Arquitectos, dispondrán de diez líneas en las que se deben escribir diez nombres, 
por lo que el máximo de nombres será, en todo caso, de diez, aunque se podrá votar por 
menos candidatos o dejar algunos espacios en blanco. Si se escriben más de diez, el 
Tribunal tomará como válidos los primeros diez. 

Artículo 36.—Las papeletas quedarán a disposición del Tribunal y sus miembros son 
los únicos que podrán entregarlas al elector al momento de votar. 

Artículo 37.—Se computarán como votos válidos los emitidos en las papeletas que 
oficialmente hayan sido aprobadas por el Tribunal de Elecciones, que al menos 
contengan la firma de dos de sus miembros, sean titulares o suplentes de la Junta 
receptora, o en su defecto, que contengan la firma de los delegados designados por los 
grupos. 

CAPÍTULO IX 

De las Juntas Receptoras 

Artículo 38.—El Tribunal de Elecciones organizará los recintos de votación, el número 
de urnas y Juntas Receptoras. 

Artículo 39.—Cada Junta Receptora estará integrada por un Delegado o auxiliar del 
Tribunal que será el Presidente de la mesa y un representante de cada uno de los grupos. 
Para cada cuestión que se suscite en la mesa, se resolverá por mayoría simple. El 
Presidente de la mesa, en caso de empate, tendrá doble voto. 

Artículo 40.—Cada grupo podrá, además, designar en los centros de votación un fiscal 
propietario y un suplente, quienes tendrán voz pero no voto, en los casos señalados en 
el artículo 39 supra. 



Artículo 41.—Dentro del centro de votación y durante el escrutinio, solo podrán 
permanecer los delegados o auxiliares del Tribunal, los miembros de mesa, los fiscales 
y los miembros del Tribunal de Elecciones. 

Artículo 42.—Para garantizar el secreto del voto, se acondicionará un sitio de forma tal 
que se impida observar la decisión del elector. Las votaciones se realizarán en los 
lugares que determine el Tribunal, quien dispondrá las medidas de control que 
considere necesarias y oportunas. 

CAPÍTULO X 

Del voto 

Artículo 43.—El voto será secreto y personal, realizado de la forma y manera que al 
efecto indique el Tribunal de Elecciones. Se considerará válido cuando cumpla con los 
requisitos que establece este Reglamento y en forma supletoria se aplicarán las normas 
contenidas en el Código Electoral. 

Artículo 44.—La Ley del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa 
Rica exige que el voto para elegir a la Junta Directiva se ejerza en forma directa y 
secreta, por lo tanto no se podrá delegar o nombrar representantes a las Asamblea 
Generales. El Arquitecto o la Arquitecta que se encuentre habilitado para el ejercicio de 
su profesión que desee participar en la Asamblea, lo debe hacer personalmente y no por 
medio de poder. Para los efectos de este reglamento, habilitado es no contar con 
suspensión que le impida ejercer la profesión en la fecha de la Asamblea en razón de 
una resolución del CFIA o de un Tribunal de la República, y estar al día en el pago de 
sus cuotas. 

Artículo 45.—Para sufragar, el elector se presentará con su cédula o con su carné. En 
los casos que se requiera, el elector podrá presentar certificación que lo acredite como 
miembro activo del Colegio ante la Junta Receptora correspondiente, quien verificará 
su nombre en el padrón y lo reconvendrá a firmar el mismo. Cumplido este requisito de 
admisión, firmadas las papeletas, se dirigirá al recinto de votación. Luego doblará la 
papeleta para impedir que se conozca la voluntad electoral y delante de los miembros 
de la Junta la depositará en la urna correspondiente. Una vez depositado el voto, el 
miembro de mesa encargado consignará que sí votó. 

Artículo 46.—El arquitecto que por impedimento físico no pueda emitir su voto en la 
forma que se dispone el artículo anterior, podrá hacerlo públicamente ante el Presidente 
de Mesa y este realizará el voto, siguiendo la voluntad del elector. 

Artículo 47.—Cuando fuere cuestionado el resultado de la elección, el Tribunal de 
Elecciones realizará un recuento, voto por voto, de la mesa o las mesas impugnadas. 

Artículo 48.—Los votos en blanco no se computarán. Los votos manchados, tachados, 
rotos o que no permitan determinar la intención de voto serán anulados. 

1. Los votos en blanco no se acumularán al proceso, salvo para la estadísticas. 



2. Los votos manchados, tachados, rotos o que no permitan determinar la persona por 
la que se vota, serán declarados nulos y tampoco se acumularán al proceso, salvo 
para las estadísticas. 

3. En el acta se dejará constancia de los votos totales recibidos para cada puesto, el 
número de votos que recibió cada uno de los candidatos, los votos nulos y los 
votos en blanco. 

4. Se procederá a declarar electo en cada puesto, a los candidatos que hayan obtenido 
la mayor cantidad de votos válidos emitidos. 

5. En caso de empate en algún puesto, el Tribunal someterá a nueva votación, hasta 
que se produzca el desempate y haya un ganador. Si a la tercera votación no se 
produce un ganador, se someterá a rifa por medio de moneda. 

6. Para el caso de los delegados ante la Asamblea de Representantes del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, los miembros del Tribunal 
tabularán todos los nombres escritos en los votos válidos emitidos. Las diez 
personas que hayan obtenido la mayoría de los votos serán los elegidos. 

7. El Tribunal redactará un acta y la firmarán sus miembros. En el acta se consignará 
el resultado, incluyendo votos en blanco y nulos. 

8. Una vez realizada la elección, se respetará el resultado de votación de quienes 
fueron elegidos, aunque no se cumpla con la igualdad de proporción según el 
género. 

9. Una vez firmada el acta al que se refiere el punto anterior, el Presidente del 
Tribunal dará a conocer el resultado ante la Asamblea general y acto seguido hará 
la declaratoria oficial de los puestos que han sido electos. 

CAPÍTULO XI 

De la apertura y cierre de la votación 

Artículo 49.—La votación dará inicio a la hora y fecha señalada en la convocatoria. 
Antes de iniciarse el proceso electoral, el Tribunal, sus delegados o auxiliares 
examinarán las urnas para verificar su contenido y su estado, levantándose el acta de 
apertura correspondiente, la cual será firmada por los miembros de mesa. Comprobará 
igualmente que cada mesa cuente con el padrón y todo el material y equipo necesario 
para la realización del acto. En este examen podrán participar los delegados y los 
fiscales de los grupos. 

Artículo 50.—La recepción de votos será ininterrumpida y concluirá a la hora señalada 
para el cierre, cada mesa receptora levantará un acta que firmarán sus miembros 
presentes, en la cual se consignará el cierre de la votación y las incidencias relevantes 
que se presentaron, e indicarán el resultado. 

Artículo 51.—Concluido el proceso, el Tribunal de Elecciones, sus delegados o 
auxiliares cerrarán el recinto de votación y solo se permitirá votar a los arquitectos que 



ya se encuentren dentro de este. Una vez que haya sufragado el último agremiado, se 
iniciará el escrutinio, en este únicamente se permitirá la participación de las personas 
que indica en el artículo 39 de este Reglamento. 

Artículo 52.—Concluido el escrutinio, el Tribunal de Elecciones comunicará y hará la 
declaración formal de la elección con indicación de los votos para cada candidato, votos 
nulos, votos en blanco y total de votos recibidos para cada puesto. Se declarará electo el 
candidato con el mayor número de votos. En caso de empate en un puesto, se procederá 
a repetir la votación respectiva. 

Artículo 53.—Para el caso de los delegados ante la Asamblea de Representantes del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, los miembros del 
Tribunal tabularán todos los nombres escritos en los votos válidos emitidos. Las diez 
personas que hayan obtenido la mayoría de los votos, con pleno acatamiento de la 
proporción de género que establece la ley, serán los oficialmente electos. 

Artículo 54.—Queda autorizado el Tribunal de Elecciones para la implementación, 
regulación y uso del voto electrónico, así como de todos los medios electrónicos para la 
debida realización del proceso electoral. 

CAPÍTULO XII 

De las sanciones y disposiciones finales 

Artículo 55.—Corresponderá al Tribunal de Elecciones tomar las medidas de seguridad 
que garanticen el debido desarrollo del proceso electoral. 

Artículo 56.—Queda prohibida la participación en actividades proselitistas a los 
miembros de la Junta Directiva, Fiscalía y personal administrativo del Colegio. 

Artículo 57.—Queda facultado el Tribunal de Elecciones para poner en conocimiento 
de la Fiscalía del Colegio, cualquier irregularidad que se presente durante el proceso 
electoral por parte de algún agremiado o de los grupos que participen en el proceso 
electoral. 

Artículo 58.—A falta de disposición expresa, se resolverá con forme a los principios 
generales del derecho, las reglas de la sana crítica y supletoriamente las normas del 
Reglamento de Elecciones del CFIA y Código Electoral que resulten aplicables. 

Artículo 59.—Este Reglamento deroga las disposiciones normativas de rango similar 
sobre materia electoral del Colegio de Arquitectos de Costa Rica. 

Artículo 60.—Aprobado en la sesión Nº 19-08-/09 del 20 de julio del 2009; de 
conformidad con lo ordenado en la Asamblea General Extraordinaria N° 03-06/07 
A.G.E.A. del 24 de julio 2007 acuerdo Nº 4. 

Transitorio.—Para el período 2009 se mantendrá a los actuales miembros que integran 
el Tribunal de Elecciones del Colegio de Arquitectos. 

Aprobado en la sesión Nº 20-08/09, del 10 de agosto de 2009. 



Arq. Ana Grettel Molina.—1 vez.—(72051). 

 
 
Publicadas en La Gaceta Nº 162  del  20 de Agosto de 2009. 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

ÁREA DE ESTADÍSTICAS CONTINUAS 

UNIDAD ÍNDICES DE PRECIOS 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos, avisa que los Índices de Precios de los 
Insumos Básicos de la Industria de la Construcción, correspondientes al mes de julio, 
son los siguientes: 

ÍNDICES DE PRECIOS DE LOS INSUMOS BÁSICOS 

DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

JULIO 2009 

ÍNDICES DE PRECIOS DE INSUMOS PARA  

LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDA 

Base Enero 1976=100 

 Jun Jul Variación (%) 

EDIFICIOS 20 033,24 20 272,02 1,19 

VIVIENDA 21 813,29 21 814,75 0,01 

ÍNDICES DE PRECIOS DE MANO DE OBRA PARA  

LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y VIVIENDA  

Base Enero 1976=100 

 Jun Jul Variación (%) 

MANO  DE OBRA EN EDIFICIOS 20 563,59 20 943,82 1,85 

MANO  DE OBRA EN VIVIENDA 20 369,77 20 744,77 1,84 

ÍNDICES DE PRECIOS DE ACTIVIDADES PARA  

LA CONSTRUCCIÓN DE URBANIZACIONES 

Base Enero 1984=100 

 



Rama de actividad Jun Jul Variación (%) 

TUBERÍA AGUAS PLUVIAL 2 470,54 2 535,98 2,65 

TUBERÍA AGUAS NEGRAS PVC 2 301,81 2 326,62 1,08 

TUBERÍA AGUAS 

NEGRAS CONCRETO 1 963,07 2 007,89 2,28 

TUBERÍA AGUA POTABLE 2 773,46 2 808,56 1,27 

PREVISTA AGUAS NEGRAS PVC 2 432,02 2 464,79 1,35 

PREVISTA AGUAS 

NEGRAS CONCRETO 2 479,22 2 534,66 2,24 

PREVISTA AGUA POTABLE 2 294,68 2 343,83 2,14 

TRAGANTES 3 005,76 3 024,72 0,63 

POZOS 3 275,66 3 299,13 0,72 

CAJAS DE SIFÓN 2 297,67 2 321,94 1,06 

CORDÓN Y CAÑO 3 464,81 3 497,94 0,96 

ACERAS 3 547,38 3 583,41 1,02 

DESFOGUE 3 478,55 3 518,87 1,16 

CUNETA MEDIA CAÑA 3 017,31 3 066,11 1,62 

CABEZALES PARA PASOS 

POR ACERA 3 368,38 3 411,75 1,29 

PASOS POR ACERA 3 401,72 3 439,69 1,12 

VÁLVULAS H. F. 1 220,46 1 207,05 - 1,10 

HIDRANTES 1 687,79 1 683,17 - 0,27 

LIMPIEZA Y DESENRAÍCE 1 124,00 1 134,82 0,96 

CORTE DE TIERRA 1 367,86 1 381,19 0,97 

RELLENO Y COMPACTACIÓN 1 745,25 1 748,88 0,21 

SUB-BASE, BASE Y 

CONF. SUBRASANTE 3 159,23 3 175,61 0,52 

CARPETA ASFÁLTICA 2 797,34 2 802,83 0,20 

ÍNDICES DE PRECIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE ACUEDUCTOS 

Base Enero 1983=100 



Rama de actividad Jun Jul Variación (%) 

TUBERÍA PVC 150 mm 2 631,51 2 653,42 0,83 

TUBERÍA PVC 200 mm 2 936,86 2 966,22 1,00 

TUBERÍA PVC 250 mm 3 200,96 3 310,66 3,43 

TUBERÍA PVC 300 mm 3 213,10 3 324,83 3,48 

PREVISTA 12 mm 3 129,24 3 189,45 1,92 

HIDRANTE 2 450,08 2 490,36 1,64 

PROMEDIO TUBOS Y PREVISTA 2 936,74 3 004,15 2,30 

SIN COSTO TUBO 150 mm 2 438,76 2 456,98 0,75 

TUBO 200 - 500 mm 2 408,28 2 421,73 0,56 

PROMEDIO 2 430,07 2 447,12 0,70 

ÍNDICE GENERAL 

DE ACUEDUCTOS 2 529,40 2 601,20 2,84 

ÍNDICES DE PRECIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE ALCANTARILLADOS 

Base Enero 1983=100 

Rama de actividad Jun Jul Variación (%) 

TUBERÍA PVC 150 mm 2 227,94 2 246,05 0,81 

TUBERÍA PVC 200 mm 1 831,56 1 846,88 0,84 

TUBERÍA PVC 250 mm 1 724,37 1 737,29 0,75 

TUBERÍA PVC 300 mm 1 636,62 1 653,64 1,04 

PREVISTA 100 mm 1 809,80 1 824,14 0,79 

PROMEDIO PVC 1 793,99 1 809,25 0,85 

TUBO DE CONCRETO 300 mm 2 907,81 3 135,39 7,83 

TUBO DE CONCRETO 610 mm 3 160,31 3 200,26 1,26 

TUBO DE CONCRETO 910 mm 3 325,04 3 373,78 1,47 

PROMEDIO DE CONCRETO 3 220,83 3 289,91 2,14 

CAJAS DE REGISTRO 3 175,70 3 189,65 0,44 

CAJAS DE SIFÓN 2 517,60 2 533,68 0,64 

PROM. CAJAS REGISTRO Y SIFÓN 3 054,03 3 068,24 0,47 

REPOSICIÓN DE CARPETA 2 506,90 2 591,71 3,38 



ÍNDICE GENERAL 

ALCANTARILLADO 2 645,57 2 700,71 2,08 

ÍNDICES DE PRECIOS DE ELEMENTOS PARA LA   

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y PUENTES 

Base Julio 1990=100 

Elementos Jun Jul Variación (%) 

ACERO ESTRUCTURAL 802,05618 802,05618 0,00000 

ACERO POSTENSIÓN 436,01519 439,96035 0,90482 

ACERO REFUERZO 1312,05196 1312,05196 0,00000 

ACETILENO  3830,78506 3830,78506 0,00000 

ADITIVO RETARDANTE /ACEL  1060,56470 1073,63976 1,23284 

ALAMBRE DE PÚAS  2408,54031 2408,54031 0,00000 

ALAMBRE ELÉCTRICO 275,40105 275,40105 0,00000 

ALAMBRE NEGRO 1122,57240 1122,57240 0,00000 

ARENA 1477,44445 1477,44445 0,00000 

ASFALTO 85/100 1676,42202 1749,85903 4,38058 

BARRAS O BARRENOS 607,51573 607,51573 0,00000 

BROCA 3” diam 630,86952 636,57777 0,90482 

BUNKER 1746,78879 2041,94813 16,89725 

CEMENTO 2090,44234 2106,08454 0,74827 

CLAVOS 1938,73600 1938,73600 0,00000 

COLCHONETA 4 * 2 * 1,23 * 3,2 m 593,03530 598,40122 0,90482 

COSTO DE POSESIÓN 760,77444 767,65810 0,90482 

DIESEL 1583,40035 1784,22995 12,68344 

DINAMITA 280,00439 280,00439 0,00000 

ELEMENTO VIGA PRETENSAZA 

/GUARDACAMINO 1681,99422 1666,84337 - 0,90077 

EMULSIÓN ASFÁLTICA 1106,90957 1181,63247 6,75059 

EPOXY P/ MARCADORES 923,71278 932,07074 0,90482 

FLANGER 12 * 65 699,42393 705,75248 0,90482 

FULMINANTE 291,68477 291,68477 0,00000 



GAVIÓN 2,4 m 2 * 1 * 0,5 

MALLA 8 * 10 1914,72440 1951,03813 1,89655 

GAVIÓN 2,4 m 2 * 1 * 1,0 

MALLA 8 * 10 1744,95956 1778,05362 1,89655 

GASOLINA 1377,52336 1537,28777 11,59795 

GRAPAS P/ ALAMBRE 693,78548 693,79436 0,00128 

LAMINA DE ALUMINIO 

LISO Nº 16  1339,08123 1341,51661 0,18187 

LIQUIDO PARA CURA 1118,08344 1118,08344 0,00000 

LLANTAS 767,44573 771,11224 0,47775 

LUBRICANTES  1813,00042 1818,43032 0,29950 

MADERA CONTRACHAPADA 

(PLYWOOD) 1549,48505 1566,72932 1,11290 

MADERA ESPECIAL 

PARA BARANDA 261,73000 261,73000 0,00000 

MADERA FORMALETA 2767,84158 2767,84158 0,00000 

MALLA CICLÓN 1052,22201 1052,22201 0,00000 

MANGUERAS COMP. 600 c.c. 1403,29315 1417,44069 1,00817 

MANO DE OBRA 1291,21856 1309,94184 1,45005 

MARCADOR PAVIMENTO 

(REF. 1 CARA) 607,71105 613,20975 0,90482 

MARCADOR PAVIMENTO 

(REF. 2 CARAS) 592,17216 597,53027 0,90482 

MARCO Y REJILLA 

METAL 18” * 23” 240,15935 240,15935 0,00000 

MARCO Y TAPA DE METAL 229,48560 229,48560 0,00000 

MATERIAL P/ SELLADO JUNTAS 159,65079 159,65079 0,00000 

MATERIAL REFLECTANTE 

SEÑALES  207,84323 207,84323 0,00000 

MEDIA CAÑA 36 cm * 1 m 808,36378 840,15836 3,93320 

OXIGENO INDUSTRIAL 4464,73448 4464,73448 0,00000 

PIEDRA BRUTA 1193,85377 1193,85377 0,00000 



PIEDRA QUEBRADA 1187,61017 1187,61017 0,00000 

PILOTE ACERO ESTRUCTURAL 

12 * 12 * 53” 697,32316 703,63270 0,90482 

PILOTE ACERO ESTRUCTURAL 

12 * 12 * 74” 684,99392 691,19190 0,90482 

PILOTE HORMIGÓN 

PRETENSADO 30 * 30 2084,49928 2065,72279 - 0,90077 

PILOTE HORMIGÓN 

PRETENSADO 35 * 35 2345,81522 2417,38776 3,05107 

PILOTE HORMIGÓN 

REFORZADO 3060,85979 3217,42820 5,11518 

PINTURA P/ ESTRUCTURAS 1452,01301 1452,00054 - 0,00086 

PINTURA Y ESFERAS P/ VÍAS 1435,52797 1436,35599 0,05768 

POSTE DE VIGA 

GALVANIZADA 679,18536 649,26074 - 4,40596 

POSTE PRETENSADO 

/GUARDACAMINO 2998,66453 2971,65354 - 0,90077 

POSTE P/ CERCA 

DE ALAMBRE 4807,63261 4807,63261 0,00000 

POSTE P/ SEÑAL VERTICAL 836,32074 779,60388 - 6,78171 

REPUESTOS 1183,15020 1202,13660 1,60473 

SOLDADURA 1453,93302 1453,93302 0,00000 

TABLE ESTACA ACERO 

MP (116) 620,51084 626,12537 0,90482 

TELA DE FIBRA SINTÉTICA 894,97478 937,59263 4,76190 

TERMINAL GALVANIZADO 

P/ GUARDACAMINO 653,93802 612,72250 - 6,30266 

TERMINAL VIGA P/ 

GUARDACAMINO 1743,98511 1728,27587 - 0,90077 

TINTA DE SERIGRAFÍA 218,34162 218,34162 0,00000 

TIPO DE CAMBIO 630,84189 636,54989 0,90482 

TORNILLOS GALVANIZADOS 486,15677 486,15677 0,00000 



TUB. ACERO CORRUGADO 

1,07 m CAL. 16 580,19359 585,44331 0,90482 

TUB. ACERO CORRUGADO 

1,37 m CAL. 16 624,36941 630,01885 0,90482 

TUB. ACERO CORRUGADO 

1,83 m CAL. 12 547,76769 552,72402 0,90482 

TUB. ACERO CORRUGADO 

2,59 m CAL. 12 547,76769 552,72402 0,90482 

TUB. ACERO CORRUGADO 

2,90 m CAL. 12 593,28529 598,65347 0,90482 

TUB. ACERO CORRUGADO 

3,35 m CAL. 12 598,80345 604,22156 0,90482 

TUB. ACERO CORRUGADO 

3,51 m CAL. 12 595,80791 601,19892 0,90482 

TUB. ACERO CORRUGADO 

3,96 m CAL. 12 593,05704 598,42316 0,90482 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

III 0,61 M DIAM. 1402,02034 1414,13728 0,86425 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

III 0,76 M DIAM. 1447,83410 1447,83410 0,00000 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

III 0,91 M DIAM. 1415,36137 1427,58567 0,86369 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

III 1,07 M DIAM. 1347,20709 1347,20709 0,00000 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

III 1,22 M DIAM. 1637,03484 1651,17143 0,86355 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

III 1,37 M DIAM. 1362,74904 1374,54792 0,86581 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

III 1,52 M DIAM. 1436,62515 1449,04949 0,86483 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

III 1,83 M DIAM. 1427,38023 1439,69678 0,86288 



TUB. HORMIGÓN CLASE 

III 2,13 M DIAM. 1563,74863 1563,74863 0,00000 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

III 2,90 M DIAM. 1689,06903 1689,06903 0,00000 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

IV 0,61 M DIAM. 919,46456 929,53582 1,09534 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

IV 0,76 M DIAM. 653,51016 653,51016 0,00000 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

IV 0,91 M DIAM. 943,42247 953,79998 1,09999 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

IV 1,07 M DIAM. 869,03669 869,03669 0,00000 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

IV 1,22 M DIAM. 934,92093 945,18134 1,09746 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

IV 1,37 M DIAM. 980,60525 1004,31720 2,41809 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

IV 1,52 M DIAM. 941,51512 951,83234 1,09581 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

IV 1,83 M DIAM. 935,87260 946,09447 1,09223 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

IV 2,13 M DIAM. 940,21881 950,52518 1,09617 

TUB. HORMIGÓN CLASE 

IV 2,90 M DIAM. 896,91248 896,91248 0,00000 

TUB. HORMIGÓN CLASE V 

0,61 M DIAM. 943,16204 953,51145 1,09731 

TUB. HORMIGÓN CLASE V 

0,76 M DIAM. 648,90715 648,90715 0,00000 

TUB. HORMIGÓN CLASE V 

0,91 M DIAM. 944,72020 955,06591 1,09511 

TUB. HORMIGÓN CLASE V 

1,07 M DIAM. 826,13379 826,13379 0,00000 



TUB. HORMIGÓN CLASE V 

1,22 M DIAM. 941,41456 951,73072 1,09581 

TUB. HORMIGÓN CLASE V 

1,37 M DIAM. 936,55567 946,85589 1,09980 

TUB. HORMIGÓN CLASE V 

1,52 M DIAM. 940,05528 950,36661 1,09688 

TUB. HORMIGÓN CLASE V 

1,83 M DIAM. 934,56397 944,72779 1,08755 

TUB. HORMIGÓN CLASE V 

2,13 M DIAM. 938,15575 948,49497 1,10208 

TUB. HORMIGÓN CLASE V 

2,90 M DIAM. 949,47654 949,47654 0,00000 

TUB. HORMIGÓN 

PERFORADO 10 cm 442,46334 442,46334 0,00000 

TUB. HORMIGÓN 

PERFORADO 15 cm 426,29981 426,29981 0,00000 

TUB. HORMIGÓN 

PERFORADO 20 cm 426,74916 426,74916 0,00000 

TUB. SIN REFUERZO 

C-14  10 cm 772,52457 787,87840 1,98749 

TUB. SIN REFUERZO 

C-14  15 cm 719,73434 733,17072 1,86685 

TUB. SIN REFUERZO 

C-14  20 cm 1023,78131 1037,74806 1,36423 

TUB. SIN REFUERZO 

C-14  25 cm 923,33239 937,34139 1,51722 

TUB. SIN REFUERZO 

C-14  30 cm 881,70047 998,36408 13,23166 

TUB. SIN REFUERZO 

C-14  38 cm 999,83864 1009,30566 0,94685 

TUB. SIN REFUERZO 

C-14  46 cm 607,20628 607,20628 0,00000 



TUB. SIN REFUERZO 

C-14  53 cm 993,46558 1005,29729 1,19095 

TUB. SIN REFUERZO 

C-14  61 cm 1112,56431 1136,36851 2,13958 

TUB. SIN REFUERZO 

C-14  76 cm 628,35713 628,35713 0,00000 

TUB. SIN REFUERZO 

C-14  91 cm 1081,09808 1092,58143 1,06219 

VIGA GALVANIZADA 600,92914 580,83526 - 3,34380 

WATER STOP 6”*3/16” 339,89178 339,89145 - 0,00010 

San José, 17 de agosto del 2009.—Jaime Vaglio Muñoz, Gerente —1 vez.—(O. C. Nº 
2681).—(Solicitud Nº 38593).—C-256270.—(72129). 

 
 


